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Sé sus*, á este Periódico.^ 
la imprenta de - CARIÑENA, i 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frióle al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 

^francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.-
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de los dias 6 y 7 que se ha
llan de manifiesto en laSecretaría del Excmo. Ayuntamien
to para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Enfermos de los dias anteriores...................................64

í En la ciudad.,
Invadidosel 6. -¿En los barrios, 

(Militares.... .

Id. el 7 (En la ciudad 
(Militares . ,

Total. .

, De los de la ciudad........ .......... 1 )Muertos. n , . , . ,(l)e ¡os de los barrios................ 1 (

S
De la ciudad....... . ................  8';
De los barrios...... ................... 4J
Militares............... .................... 1
Segadora................ . ................. H

Quedan existentes. ....... 58

Burgos 7 de setiembre de 18,6,5. = EI Gobernador, Do
mingo Saavedra.

En la Gaceta de Madrid de 12 de agosto último, nú
mero 9a3, se halla inserto el Real decreto que sigue:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decubto.
. Conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi 

nislros, vengo en nombrar Gobernador de la provincia de 
Burgos á Don Domingo Saavedua, que lo es de la de Al

mería.—Dado en San Lorenzo á 9 de agosto de 1 §55.__
Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

Circular.
Habiendo llegado á esta capital el Sf. D. Domingo Sa- 

lavedrá, nombrado Gobernador1 de la provincia por el 
Real decreto que precede, ha tomado posesión en el día 
de hoy del referido cargo. Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para que llegúe á noticia de los Ayuntamienh s 
Constitucionales y demas habitantes de la provincia. Tur- 
gos 7 de setiembre de 1855.—P. S. Pedro María An
gulo.

HABITANTES DE LA PIIOVIXCIA DE BÜRGOS.

Posesionado del mando civil de esta provincia, debo 
deciros cuál es mi propósito para desempeñar tan honro
so y difícil cargo.

Vengo decidido á evitar el desacato á la ley en. cuanto 
alcancen mis atribuciones, y á emplearlas también de He.- 
no para todo lo que el bien público exija.

Espero confiadamente que las demás Autoridades y las 
Corporaciones de la provincia, asi como su benemérita 
Milicia Nacional, me prestarán el apoyo y cooperación 
que necesite á fin de lograr mi objeto, y no menos confo 
en que harán lo propio todos los honrados Borgaleses.

Burgos 7 de setiembre de 1855.
Domingo Saaveoc.a.

MINISTERIO DE ESTADO.
ÜLTKAMIR, 

LA REINA.

Doña Isabel H. por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas. A ios 
Gobernadores, Capitanes generales de las provincias d 
Ultramar, Presidentes desús Reales Audiencias,Siipórin- 
temientes Generales delegados de Hacienda; á los Regan
tes, Ministro.-y Fiscales de aquellas; á los Ministros, Conía- 
'dores mayores-y Fiscales de los Tribunales de Cuentas, y á 
todas las’ personas á quienes lo|tonleúido en esta mi Real 
Cédula loqueó locar pueda, sabed: Que atendida la im
portancia dé reorganizar sobre unas mismas bases los 
i rib.unales de Cuentas de Ultramar, cuyos procedimien
tos, ¡¡o obsl jilo la identidad perfecta de la naturaleza de 
sus funciones, obedecen actualmente en cada unáde aque
llas provincias ó prescripciones. diversas y sistemas distin
tos, variedad.no justificada en la materia por diferencias 
administrativas, ni por razones especiales de localidad : 
con presencia de las disposiciones de la Ordenanza del 
Tribunal de Cuantas de la isla de Cuba de 29 de Mayo de 
1851, entre las cuales y las de la lev de 25 de ago to del 
mismo año, organizando el Tribunal de Cuéalas del Rei
no, existe entera conformidad, siendo unas y otras pro
ducto de principios que han recibido va la sanción de la 
experiencia: en vista do la influencia perniciosa que en la

variedad.no


2

marcha y trabajos del Tribunal han ejercido las alteracio
nes posteriormente introducidas en la expresada Ordenan
za y que han dado lugar á que pida el restablecimiento de 
la misma en todas sus partes el actual Superintendente de 

"la isla de Cuba, como lo habían hecho también sus ante
cesores: atendida la conveniencia que los resultados hasta 
ahora obtenidos en la propia isla demuestran, de adoptar 
como base de la reorganización uniforme de los Tribuna
les de Cuentas de Ultramar la expresada Ordenanza de 29 
de mayo de 1851 con algunas variaciones que tienden a 
su mayor perfección: considerada por ultimo la necesidad 
de establecer la dependencia y relaciones délos Tribuna
les de Cuentas de Ultramar con el superior del Remo, y 
de lo que al afianzamiento de los lazos que unen á aque
llas fieles provincias con la Madre patria, interesa asimi
lar en cuanto posible sea la legislación, entre las diferen
tes parles de la Monarquía, tuve á bien expedir, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, el siguiente Real decre
to aprobando la Ordenanza de los expresados Tribunales 
de Cuentas, el cual fué refrendado por D. Claudio Antón 
Luzuriaga, mi Ministro de Estado, encargado del despa
cho de Ultramar.

TITULO PRIMERO.
DEL CAÍIÁCTER V OllGANIZACION DE LOS TRIBUNALES.

Arlictilo 1.° Lcfe Tribunales de Cuentas de Ultramar ejercerán, 
con arreglo á la présente Ordenanza, la autoridad privativa para 
el examen, aprobación y fenecimiento Je las cuentas Je adminis-" 
nación, recaudación y distribución de los fondos, rentas y perte
nencias dél Estado en las respectivas islas, asi como también de 
las relativas al manejo de fondos municipales y de los administra
dos por cna’esqiiieradependencias ó establecimientos públicos de 
las mismas.

Art. 2.° Los Tribunales tendrán el carácter de superiores ter
ritoriales, y serán considerados como delegados dél de (mentas de 
la Metrópoli; del cual dependerán para el efecto de ser vigilados y 
responsables eii-el ejeréióio de sus funciones al tenor de lo que 
se establece en esta Ordenanza.

También estarán sujetos á la vigilancia inmediata del respectivo 
Superintendente general delegado de Real Hacienda en los térmi
nos que se expresarán.

Arl. 3.° Cada uno de los Tribunales se compondrá de 
Un Presidente.
Dos Ministros.
Un Fiscal.
Un Secretario general.

Art. 1.° Habrá ademas en las dependencias de cada Tribunal; 
para el despacho de los negocios que se le encomienden:

Contadores.
Un Archivero.
Y los Oficiales auxiliares, ugiofes y demas dependientes que 

determine el Reglamento.
Arl. 5.” En el Reglamento sedetérimnará el modo de suplir 

la falta de los Ministros y dél Fiscal en las vacantes, ausencias y 
enfermedades.

Art. 6.° Los nombramientos de Presidentes y de Ministros se 
harán por Reales decretos acordados en Consejo de Ministros.

Con la misma formalidad deberá resolverse la suspensión de di
chos funcionarios, cuando luvii re lugar, podiendo proponerla el Su
perintendente general respectivo ó el Tribunal de Cuentas de la 
Metrópoli por cansas pistas consignadas en expediente; pero en lo
do caso, á la suspensión deberá seguir la formación del expediente 
de separación ó el levantamiento de aquella dentro de un breve 
término.

Para la separación habrá de preceder expediente gubernativo, en 
el cual serán oidos el interesado, el Superintendente general res
pectivo y el Tribunal de Cuentas de la Península.

Las plazas de Fiscales y de Secretarios se "proveerán en virtud 
de Reales decretos.

Las plazas de Contadores, las de Archiveros, las ¿de Oficiales 
auxiliares y demas subalternos del Tribunal se proveerán por Real 
orden, precedidas los informes que el Gobierno estime del Tribu
nal de Cuentas de la Península.

Cuando ocurrieren vacantes de estas plazas que proveer, l0$ 
Tribunales de Cuentas de Ultramar remitirán con su informe al Go
bierno, por conducto del Superintendente general respectivo, las 
solicitudes que allí se les presentaren.

Art. 7.° Para ser nombrado Presidente ó Ministro se requiere 
haber servido en plaza equivalente en los iribunales de Cuentas 
que hoy existen, ó llevar por lo rnénos dos años en cualquiera de 
las clases siguientes:

Subsecretarios de los Ministerios y Oficiales de los mismos.
Directores generales y Subdirectores.
Gobernadores de provincia ó funcionarios de categoría equi

valente en los ramos administrativos.
Jefes de las dependencias generales de Ultramar ó funciona

rios de la Administración civil ó ^económica de aquellos dominios 
con sueldo de 3,000 pesos en la Isla de Cuba, y 2,000 en Puerto- 
Rico ó Filipinas.

(Se continuará )

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
me dice con fecha 28 de agosto próximo pasado lo que 
sigue:

Nada mas perjudicial á la salud pública que la exposi
ción de los cadáveres en las iglesias. Cuantos de la higie
ne publicase han ocupado, todos han prescrito, como una 
de las medidas sanitarias mas importantes, la prohibición 
de conducir los cadáveres á los templos: la descomposi
ción subsiguiente á la muerte produce miasmas nocivos, 
que aspirados por los fieles concurrentes, son origen de 
las enfermedades mas graves. La exactitud de estas ob
servándoles lia sido reconocida en todas épocas. El Sr.D. 
Cárlos IV en 1801 expidió un decreto prohibiendo los fu
nerales de cuerpo presente; y si trien las preocupaciones 

"y el orgullo que se arrastra mas allá del sepulcro lo rele
gó al olvido, un esfuerzo de demostración de las buenas 
medidas sanitarias lo reprodujo en 20 de setiembre de 
1849. Por no haberse exigido con firmeza la responsabili
dad que en esta última Real disposición se imponía á los 
Gobernadores que consintiesen una práctica que bien 
puede calificarse de abusiva, volvieron los funerales de 
cuerpo presente; y si en todo tiempo es dañosa la eñ- 
presada practica, el perjuicio se eleva al grado máximo, 
considerando el estado sanitario del país y la influencia 
que en e! ánimo opera la vista de los cadáveres. Absurdo 
inconcebible es que cuando se prescriben las fumigacio
nes y todos los desinfectantes para purificar la atmósfera 
de la habitación donde ha ocurrido un caso de epidemia, 
se permita conducir los cadáveres de los epidemiados á los 
templos, lugar en general de escasa ventilación, y mas si 
se compara coa el número de personas que en ellos se 
reúnen. Penetrada S. M. la Reina (q. D. g.) de.la verdad 
de las consideraciones expuestas, y de que las exequias de 
cuerpo presente son una manifiesta infracción de los Rea
les mandatos, se ha servido prohibir el expresado acto, 
haciendo responsables á los Gobernadores de las provin
cias de la menor relajación que en el particular consien
tan. De Real órden lo digo á Y. S. para su puntual y 
exacto cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia, encargando muy particularmente á los Al
caldes constitucionales de la misma cuiden de la mas exac
ta observancia de cuanto se previene en la preinserta Real 
órden; en la inteligencia de que exigiré la responsabilidad 
que corresponda á los que toleren la esposicion de los ca



dáveres en las Iglesias. Burgos 6 de setiembre de 1855. 
P. S., Pedro María Angulo.

Circular núm. 272.
Ha llegado á mi noticia que algunos Alcaldes de esta 

provincia, bien por negligencia ó maliciosa apatía no lijan 
al público los Boletines oliciales, contraviniendo a lo (jue 
tan repetidas veces se les tiene prevenido.

Nunca mas conveniente que ahora es la publicidad, 
puesto que el interés general de los pueblos y el del Esta
do exigen que los anuncios de Ventas de Bienes Naciona
les se hallen de manifiesto en la Casa de Ayuntamiento o 
sitios de costumbre.

Para corlar de raiz estas faltas de los Alcaldes, he acor
dado prevenirles que cualquiera que sea el que en lo su
cesivo contraviniere la indicada disposición, no bjando al 
público los Boletines’oficiales, sufrirá la mulla de lUUUrs. 
con que desde ahora le conmino, sin perjuicio de adoptar 
las disposiciones convenientes por los perjuicios que con 
su conducta cause á los intereses particulares del Estado. 
Burgos 8 de setiembre de 1855.=Domingo Saavedra.

Oirá núm. 273.
Administración principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Burgos.
El dia 1 / del aclual debieron con arreglo á instrucción 

ser apremiados los pueblos que estaban en descubierto 
del pago de las cantidades correspondientes al tercer tri
mestre por sus cupos territoriales é industriales.

Condolida sin embargo esta Administración del estado 
en que se encuentra la provincia, y en especial ciertas lo
calidades á efecto de la enfermedad reinante, ni adopto 
medida alguna coactiva, ni menos las adoptara á pesar de 
la importancia de este servicio sin agotar antes toda la 
dispensación compatible entre el estado del Tesoro y el 
interés del Gobierno en pró de sus administrados.

Cuenta esta oficina con que los Sres. alcaldes sabrán es
timar en su justo valor la deferencia que ciertamente me
rece ademas su constante exactitud en tiempos normales 
para cumplir sus deberes en este punto, y es de esperar 
que en la actualidad hagan algún sacrificio para corres
ponder á los deseos de la Administración, que desde luego 
amplía hasta el 20 del corriente el término para la solven
cia de los débitos que resultan en el trimestre actual.

Doloroso seria que espirado tal plazo, la imperiosa 
necesidad de recandar obligara á la adopción de dis
posiciones ejecutivas siempre sensibles. Pero si bien 
abriga la Administración la esperanza de que no llegara 
tal caso, debe prevenir á los Ayuntamientos deudores que 
el dia 21 del actual procederá al tenor de lo dispuesto por 
las órdenes[vigentes contra los que aparezcan en descubier
to á pesar de esta proróga y oscitación. Burgos 6 de 
setiembre de 1855.—P. S. Ricardo S. Miguel.

Siendo indispensable proceder desde luego á la liquida
ción de las cantidades que deben exigirse de menos á los 
pueblos de la provincia, por los diversos bienes com
prendidos en la ley de desamortización, espera esta oficina 
que'con toda urgencia se servirán los Ayuntamientos res
pectivos, llenra y remitir á la misma el Estado cuyo mode
lo se estampa al pie. para en su vista hacer los abanos á 
que haya lugar, y exijir de quien co responda por el 3.° 
y 4v trimestre las cuotas detalladas á los antiguos pose
edores.

En servicio tan preferente se recomienda á ¡a par que la 
brevedad la exactitud que debe presidir en tales operaciones.

Burgos 6 de setiembre de 1855.== Ricardo S. Miguel.
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iiHeseéplo Ja «le! sil hsi-

Imp de Cariñena y Jiménez.

anuncios oficiales.
Administración Principal de Correos de Burgos. 
El Sr. Inspector del ramo con autorización del tilmo.

(Sr. Director general del mismo, ha establecido Correo 
diario de Bilbao á Santander, y de Briviesca á Laredo, 
cuyo servicio empezará desde el 15 del actual, disponien
do ai propio tiempo que la correspondencia para Villasan- 
le y Villarcayo que en la actualidad se dirige por la linea 
le Santander, se remita por la general de Francia hasta 
Briviesca, de cuyo punto será conducida por la citada es- 
pedicion de Laredo hasta Medina ce Pomar, á la que se 
enviará toda la correspondencia de los puntos interme
dios entre la misma y Ramales, y para la déla cartería de 
Villarcayo, queda establecido un Peatón que saldrá ignal- 
mente desde la citada administración de Medina para es
te punto, y vice versa.

Burgos 6 de setiembre de 1855.=-El interventor ad
ministrador interino, Manuel Alonso da la Zopina.

: D, Pedro Scies de Quejana, Auditor honorario de Marina, Jes de 
primera instancia de Hacienda de la.Ciudad y provincia de Burgos. 
Por el présenle ciu>, llamo y etnplázp á cuantos se crean con 

derecho tí los bienes ijiie constituyen la Capellanía colativa fundada 
en el pueblo de Atapuerca por D. Juan de Colina Ruiz, y poseyó 
últimamente el Presbítero D. Ramón Goyo; para que en el término 
de treinta olías contados desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gacela de Madrid , se presenten á 

■«Inducirle en.e^e juzgado por medio, «le procurador del mismo con 
poder bastante, bajo apercibimiento de «pie pasado dicho término 
sin verificarlo, les parará el pen-iieío qúe haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en providencia ¡le h-n a solicitud de Maria Cruz 
Obiedo, viu la y vecina de dicho V.ipiierca.

Dado ¿n Burgos a í- de setiembre de 1855.— Pedro Saez de 
Quejana—Por mandado de su Señoría, Tibu-cio Martin Delgado.

Se hallan vacantes dos plazas de. anedico cirujano creadas en este distrito 
mnnieipal ¿o V.ild -ol >, parí ido de Bey iosa, pnivincia de Santander, con la 
delación anual elida una de 7700 rs ó 250 fanecas de trigo á elec1011 ¡I." „-s 
agramados, y (|ue';se pagarán por igualas entre ios vecinos. I.os aspirantes 
cirigiraa sus suli.cil u :,-.s a esla Aje,lidia fra leas de parle, en el térqii110 '-e 
veinte dias a «_oiil.ii- desde la inserción de esté anuncio en itoletin oficial de 
la provincia.

Se halla yae.inle el partido de .cirujano del. pueblo de R ivlllaruz y sus , 
anejos (Júnenla, (Unios-Albos y Cojobar; disiaíites el que mas un citarlo de 
legua: su doiaeion consiste en 120 fanegas de Higo de buena calidad paga- 
das mensual.nenie por - I Ayuntamiento y casa para vivir; las solicitudes las 
presentaran al Alcalde de Itevill iruz francas de porte hasta el dia 20 de 
octubre en qiie se proveerá. Itevillaruz seliembte de 1855;

Se halla vacanlela plaza de cirujano ,.<lei pueblo de Tobes v Raedn, dota- 
la con tOO fanegas de trigo de la. mejor calidad c.isa de val'de y leña como 
vecino, libro de coiiiribiieion escoplo la del subsidio; los aspiraiite's dirigi
rán sus solicitudes francas al Alcalde Manuel M. en Tobes en el término de 
••i mes.

Se halla vacante el partido decirtijmo de la jurisdicción .de S. Zadb'-rli1, 
dolado con sitíenla l.uiegas do trigo y.cien dm-adns al abo que lo£ vecinos 
pagan.por S. Miguel de Setiembre casa de yalde .y 4.carros de leña,con mas 
oiiei.zoclo de paja por cada vecino y libro deci>.,lrbiii;.:án'éseépló ia deísiibsi- 
Iio. Los profesóres que aspiren a esla vaca ué dirigí, án sus solicitudes fran

cas p.u a el dia 15 dc.l corriente mes de setiembre a.l Secretario niel Ayuntas 
miento I). Juan Caray, que -reside eti San Muían de San Z.idoriiil.

En el pueblo deQuintanilta dePienza comprendí lo cilla Merindad de Mon- 
Hja, partido judicial de Vilarcayo, se b illa reteñirlo un buey pequeño. su 
emor rojo, listas blanquinegras con dos marcas #e fuego en ellas, y de edad 
cerrada. La persona que se crea con derecho á él puede acudir á él alcalde'' ' 
Pedáneo de dicho pueblo,quien le cnti-egará abonando los gastos. :

ANUNCIOS.
DE SANTANDER PARA LA HABANA

Saldrá del 15 al 20 de seliembre h,-fragata Hermosa-& -Irasmiera al man- ' 
do de su acr.edUa.dp Capitón I). Mariano Lastra;

Admite pasagéms á los que so les dará un esmerado trato, entendiéndose 
para el ajuste en esta Cajntal con I) Vicente Gallo, Parador -de Vega, y en 

k“m'.,npr 7$ ■ 0Fes dómenle Hermanos y Compañía, Calle do Santa ' 
laULJcl* flll’.ilciu í«

Habiéndose remitido por la Tesorería central los bille
tes del Tesoromquivalenles á las cantidades ingresadas en 
la de-está-provincia hasta el dia 20 inclusive del rúes de 
agosto último por la anticipación de 230 millones de rs. 
decretada por ia ley de 14 de Julio anterior; se hace saber 
á los cunlribuyeriies que hubieren verificado ios indicados 
ingresos, para que se presenten en esla Administración los 
dies no feriados con las cartas de pago que obran en su 
poder para ser cangeadas por los citados billetes. Burgos 
7 de setiembre de 1855.—P. Sí, Ricardo San Miguel.

Otra núm. 274.
Comandancia general y Gobierno Militar de Burgos- 

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito en ofi
cio fecha 4 del actual me (¡ice lo'que copio.

«Excmo. Sr. = EI Sr. Subsecretario del despacho de la 
guerra en 28 d¿l mes próximo pasado, me dice lo que si
gue. = Excmo. Sr. = El Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda con fecha 21 deljactual, ha dirigido á este de la 
Guerra la Real orden siguiente.=FJ Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esla (echa al Director General de Conta
bilidad lo que sigue. == Excmo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta de V. E. de 18 del actual, 
exponiendo la necesidad de determinar el modo de cum
plir la ley de 6 de julio anterior, relativa á la incompati
bilidad.en la percepción de haberes de-los fondos genera
les, provinciales y municipales. En su vista, y confor
mándose S. M. con lo que propone al mismo tiempo esa 
Dirección general, se ha servido mandar que se observen 
las reglas siguientes: 1.a Todos los individuos de las cla
ses activas y pasivas que perciban haberes del Tesoro, 
están obligados á declarar bajo su responsabilidad, que 
no cobran otra cantidad que la que por el mismo se les 
abona. 2.a Los que firmen por sí el recibo de las partidas 
que le corresponda, batan dicha declaración en la forma 
siguiente. = «Declaro bajo mi responsabilidad, no perci- 
bu otra cantidad de fondos generales, provinciales ni 
municipales que la acreditada en ésta nómina. =•■ Reci
bí»—-Y 3.a Los- que cobran por apoderado estamparán 
por si, en la justificación de existencia que deben presen
tar para todo pago, y á continuación Gle la firma del que 
¡a autoiice lo qut1 sigue. — «Declaro bajo mi responsabi
lidad no percibir otra cantidad de los fondos generales^ 
provinciales ni municipales, que la acreditada en la nómi
na de que debe ser justificante esta fé de existencia» fir
mando á continuación. Aquellos interesados que no sepan 
firmar ó que se lo impida hacer alguna vez cuahjuiera cir
cunstancia casual, llenarán dicha formalidad por medio 
de sús apoderados. De Real orden,lo digo á V. E. para 
su inteligencia y~efeclos corres¡)ondienles, = De la propia 
Real órden por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
a \ . E. con igual objeto. Lo que traslado á V E. á fin 
ue que se sirva disponer se insei le en el Boletín oficial de 
la provincia la preinserta Real órden, á fin de que llegue 
a conocimiento de los Gefes y Oficiales é indivinuos de 
tropa que se hallan retirados.»

Lo que se hace saber á los efectos espresados. Bur- 
n (.(' sel‘L*6*bre de 1855. —El Brigadier Gobernador, 

Gallardon. ’


